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DECRETO NÚMERO 257 DE2O18

,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD"

El Alcalde de Armenia, Q., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial

las que le confieren los artículos 315 de la Constitución Política, Decreto 1083 del 2015,

artículo 2.2.5.3.1 , modificado por el articulo 1 " del Decreto 648 de 2017 .

CONSIDERANDO:

L eue en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera

definitiva el cargo AYUDANTE CÓdigo 472 Grado 01 CA. (Provisional).

2. eue en la planta de personal de esta entidad no se cuenta con servidores públicos

inscritos en carrera administrat¡va que cumplan con los requisitos para ser nombrados

en dicho cargo.

3. eue con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal,

se hace indispensable cubrir dicha vacante.

4. Que de conformidad al Decreto 648 de 2017, articulo 22.5.3.f inciso 3 "Mientras se

surte et proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá

proveerse trans¡tor¡amente a través de las figuras del encargo o del nombramiento

irovisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de

20OS o 
"n 

ias disposiciones que regulen los sistemas especificos de carrera".

5. Que de conformidad a la Circular No. 005 de 23 de julio de 2012 expedida por la

éomisión Nacional det Servicio Civil, CNSC: "Ahora bien, como quiera que las

actuaciones administrativas están encam¡nadas al cumplimiento de los cometidos

esfata/es como lo señalan /as /eyes, y esfás deben regirse como arreglo a los pincipios

de economía, ceteridad, eficacia-, entie otras; no desconoce esta ComisiÓn que a efectos

áá gaiantizai ta adecuaida prestación del servicio por pañe de las entidade.s destinatarias

áá'tá t"y 90g de 2004, se haga necesario que durante el desanollo del proceso

i.end¡entá a permitir que el ingreso y ascenso a cargos públicos se real¡ce a través del

méito, se 
'acuda a los mácanismos gue excepcionalmente. permiten la provisiÓn

transiioria de los empteos a través del encargo y del nombramiento en provisionalidad'

siemprequeesfasvacanteshayansidorepoñadasaesfaComisio.nparaquesU
prriirión'definitiva se lealice en aplicación al orden establecido en el a¡fículo séptimo del

Decreto 1227 de 2005"

6. eue según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la

constitución, la t_ey y el áspectivo Manual de- Funciones, con base en los documentos

;;l;¿. acreoitádoi pái'ta sgnora Ruby Guiomar oyola Márquez, identificada con

JáJufa Oe ciudadanía Ñ''¿Z.gZ¿.ZAO de Sabaneta, se determ¡nó por parte de la Directora

del Departamento Ad;ini;irativo de Fortatec¡miento lnstitucional, que cumple con los

requer¡m¡entos n".".áriot p"ra áesempenar el cargo AYUDANTE Código 472 Grado 01

CA. (provisionafl, taf comá [ánita en cértificado anéxo al expediente de vinculación.

Que en consideración a lo anterior,

carrera ,T Naer64o, 
f,g"Jii3;t1.¿",r-r:Yfl::,¿:"fl'"""', fr§j;X11H;l?il?i111,1'"90"t'o 
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DECRETO NUMERO 257 DE2O1B

.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD"

DECRETA:

ARTicuLo PRIMERo: Nómbrese en provisionalidad a la señora Ruby Guiomar oyola
Márquez, identificada con édula de ciudadanía N' 42.924.780 de sabaneta, en el cárgo
AYUDANTE código 472 Grado 0l cA. (provisional), de la ptanta gtobat del Municipio áe
Armenia, con una asignación mensual de $1.750.600.oo.

ARTícuLo SEGUNDo: La señora Ruby Guiomar oyola Márquez, prestará sus servicios a
partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto adminishativo a la
señora Ruby Guiomar Oyola Márquez.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia, Quindío, el día diecinueve (19) del mes de noviembre de dos mil
dieciocho (2018)

PUBLíQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

S TABARES
Alcalde
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